
Expediente No. 2020-099    202 

CONSTANCIA: Los memoriales anexos al presente proceso se recibió en este 
Despacho el 2 de diciembre del 2022, procedente del Centro de Servicios 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de la Ciudad. Así mismo informo, 
que venció el termino del traslado de la liquidación del crédito presentada a 
consideración el Juzgado por la apoderada judicial de la parte demandante. 

Fueron hábiles: 28,31 de octubre del 2022, 1 de noviembre del 2022, hasta las 5 
P.M; pero una vez analizada la liquidación se observa que la misma no es clara, 

en razón a que no se insertaron todos los valores necesarios, para entrar a 
determinar, si es del caso aprobarla o modificarla de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 446 del Código General del Proceso.  Armenia Q., enero 17 

del 2023.  
 

     
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q., enero diecisiete del dos mil veintitrés. 
 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede proferida dentro 
del proceso Ejecutivo Singular promovido por la señora OLGA 

VICTORIA ROBLEDO HINCAPIÉ, en contra de los señores MARIBEL 
CÁRDENAS, WALTER GUERRA CARMONA y ANA YULIETH MONTOYA, 

se dispone requerir a la apoderada judicial de la parte demandante para 
que presente nuevamente la liquidación actualizada, en razón a que la 

liquidación contenida en el consecutivo 45 del expediente no es clara, 
teniendo en cuenta que en ella no se insertaron todos los valores 

necesarios para entrar a determinar si es del caso aprobarla, o modificarla 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 446 del Código General del 

Proceso.  
 

De los escritos presentados por la demandante señora OLGA VICTORIA 
ROBLEDO HINCAPIÉ contenidos en los consecutivos 48 y 49 del 

expediente, se corre traslado a la apoderada judicial de la parte 

demandante para que se pronuncie al respecto, para el efecto se concede 
el termino de cinco (5) días.  

 

Notifíquese,  

 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
a.l.c.t. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó 

a las partes por estado de hoy 18 de enero del 

2023. No. 006. 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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